
TASAS VIGENTES PARA CAPTACIONES

DEPÓSITOS A PLAZO

BANCO FALABELLA NO AUTORIZA RETIROS ANTICIPADOS

De acuerdo al Capítulo III B.1 del Compendio de Normas Financieras del Banco

Central de Chile, comunicamos a ustedes que es facultativo de cada Institución

Financiera, aprobar o no, el retiro anticipado de un Depósito a Plazo. En cuyo caso,

este se materializará transcurridos 3 días hábiles de formalizada la solicitud en las
Oficinas del Banco.

Infórmese sobre la garantía estatal de sus depósitos en su banco o en cmfchile.cl
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